RES. 621/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000777, Ent. N° 567/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2015, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para la “Ejecución de obras de rehabilitación y mantenimiento de Ruta Nacional Nº 26, entre Ruta Nacional                Nº 3 y Tacuarembó, Regionales 4 y 6”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 10 de junio de 2015, se presentaron las firmas: OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY S.A., ARNEL S.R.L., TRAXPALCO S.A., GOFINAL S.A., ABC CONSTRUCTORA VIAL S.A., RUNDY S.A., HERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ S.A., IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A. y TEYMA URUGUAY  S.A.;  
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 24 de agosto de 2015, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, (cumplimiento de requisitos mínimos y precio) aconsejó:
2.1) desestimar las ofertas de: 
a) ARNEL S.R.L. porque no presenta las actas de recepción definitiva de las obras y no adjuntar la declaración jurada de multas aplicadas en los últimos años;       
b) Obras y Servicios del Uruguay S.A., por no adjuntar la declaración jurada de multas aplicadas en los últimos 5 años; y  
c) RUNDY S.A. porque su oferta resulta desviada por estar debajo del 30,16% del precio estimado del contrato y presumirse que no podrá cumplir la obra con precios bajos como los que presenta;
y 2.2) adjudicar a ABC Constructora Vial S.A. por $ 187:370.917,10 (IVA incluido) más mayores costos y un 10% de imprevistos, por el plazo de 36 meses, por cumplir los requisitos mínimos exigibles y por precio; 
3) que puestas las actuaciones de manifiesto de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, se presenta la firma ARNEL S.R.L. con fecha 31/08/15, expresando que los presuntos defectos no son sustanciales ni hacen al objeto del llamado: sí se adjuntó declaración jurada lo que figura agregada en su oferta y abarca 7 años, y en cuanto a la recepción de obras definitiva, se declararon oportunamente, siendo el comitente el MTOP o la CVU. En virtud de ello solicita no sea desestimada su oferta y señala que las ofertas de Rundy y ABC incumplen con el Artículo 28.7 del Pliego Particular y por tanto deben ser rechazadas;
4) que con fecha 20 de noviembre de 2015, el Director Nacional de Vialidad, expresa que no está de acuerdo con lo aconsejado por la CCA y propone la adjudicación a la firma RUNDY S.A. ,por haber cumplido con los requisitos mínimos de admisibilidad exigidos en el PPC y ser su precio conveniente de acuerdo al presupuesto de la DNV, por un monto total de                        $ 176:032.005,12, discriminado en: $ 131:331.885,05 para contrato,                             $ 28:893.014,71 para IVA, $ 15:807.105,36 para leyes sociales y                                      $ 17:603.200,51 para imprevistos (10%);
5) que puestas las actuaciones nuevamente de manifiesto, no consta que se hayan presentado nuevas peticiones; 

6) que se ajunta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, desestimando las ofertas de las firmas ARNEL S.R.L. y  OBRAS y SERVICIOS del URUGUAY S.A., por los argumentos expresados por la CCA y adjudicando el llamado a RUNDY S.A., por el plazo de 36 meses y un monto de $ 176:032.005,12 IVA y leyes sociales incluidas, más 10% para imprevistos, de acuerdo con lo aconsejado por el Director Nacional de Vialidad; 

7) que constan documentos de Afectación y Compromiso Nº 36 con cargo al Inciso 10, UE 003, Financiamiento 11, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 387 por un total nominal de $ 81:700.000 a favor de RUNDY S.A. .Documento confirmado y suscripto; 

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

 2) que la previsión del Artículo 28.7 del Pliego Particular, faculta a la Administración a rechazar las ofertas que se consideren desviadas en más del 25% del presupuesto de oficina, pero tal decisión es facultativa y no preceptiva conforme la propia disposición. Por ende, siendo la cotización de Rundy S.A. la más baja en precio y cumplir con las restantes condiciones del llamado, no existen objeciones legales que formular a la propuesta de adjudicación;

3) que no obstante no afectar la selección de la mejor propuesta, de acuerdo al criterio de selección establecido en el P. de Condiciones, la Administración contratante debe resolver la petición formulada por Arnel SRL con fecha 31/8/15, en forma fundada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cometer a la Contadora Auditora, la intervención del gasto total  de $ 176:032.005,12 IVA y leyes sociales incluidas, más 10% para imprevistos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios) y 14 de la Ley Nº 17.897 (Sistema Carcelario); 
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Téngase presente lo expuesto en el considerando 3;
5) Devolver las actuaciones.
ag

